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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADü

DECRETO-LEY 1511970, de 14 de diciembre, por el
que se suspende en todo el territorio nacional, y por
el plazo de seis meses, la 111gencia del artículo 18
del Fuero de los Españoles.

El Estado de Derecho, instrumento al servicio de la comu
nidad nacional para la consecución de la paz, no puede. en
ningun caso, transformarse en garantía de impunidad de. quie
nes, alegando los derechos y libertades establecidos por nuestras
Leyes Fundamentales, pretenden ejercitarlos en forma abusiva,
amparanc'!.ose en ellos para, con notorio desprecio de los que
en igual medida corresponden también al resto de los espa-

fioles, ata,car el orden jurídico y la pacífica convivencia de
nuestro pueblo, lograda en treinta afios de sosegado trabajo
y de continuo esfuerzo.

Es misión insoslayable del Gobierno de la nación asegurar
a todo,') los españoles el legitimo beneficio del orden y la paz
interior utilizando para ello todas las facultades que la Ley le
concede, impidiendo, como dice el articUlo treinta y tres del
Fuero de los Espaüoles, que el ejercicio· de los derechos que en
él se reconocen pueda atentar a la unidad espiritual y social
de España.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conte,:idas
en los articulos treinta y cinco del Fuero de los Espanoles
y diez, apart,aeo nueve, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administ'!'&ción del Estado. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, a propuesta del de la Gobernación. en su reunión
del dia catorce de diciembre de mil novecientos setenta.
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DISPONGO:

Artículo prtmero.-8e suspende en todo el territorio nacional,
y por el plazo de seis meses. la vigencia del artículo dieciocho
elel rUNO de los Españoles.

Articulo segundo.-E! Ministro de la Gobernación adoptará
las medidas en cada caso'más adecuadas, conforme a la legis
1ae1ón vigente.

Art1culo~.Aercero.-E1 presente Decreto-Iey entrará en vigor
el m1Bmo, dia de su publicacIón en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de él se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Asilo dispongo por el presente DecretG-Iey. dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la 'Gobernación,
TOMAS GARICANO oom

INSTRUMENTO de ratificación del Acuerdo por
el que Be crea la Conferencia Europea de Biología
Molecular, firmado en Ginebra el 13 de febrero
de 1969.

FRANCISCO FRANCO BAHAMoNDE

JEFE DEL ESTADO EsPAÑOL
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el tUa 13 de febrero de 1969, el Plenipotenciario
de España firmó en Ginebra, juntamente con los PlenIpoten
ciarios dtl Austria, Dinamarca, Franeta. Grecia. Irlanda del
Norte, PaIBM Bajos, ~bUca FederaJ. de Alemania, Reino
UnJdo de la Gran Bretaña,' Suecia y Suiza, un Acuerdo por
el CUill se crea la Conferencia Europea de Biologia Molecular',
cuyo texto certUlcatto se inserta seguidaniente;

Ló.s Estados partes del presente Acuerdo,
Conscientes del impOrtante papel que la biología molecu_

lar desempeña en el progreSO de la ciencia y en -el bienestar
de la humanldad;

Conskterando que cabe completar e intensificar- con una ac
ción intergubernamental la· cooperación internacional ya exis
tente en esta materia;

Deseando desarrollar la cooperación europea en materia de
biología. molecular cOn miras a favorecer las activIdades que
se distiDguenpor sus méritoscient1fIco.s;

Tomando nota de la aprobación por parte de la Organiza
ción Europea de Biolog1aMolecular, denominada a continua
~iÓIl «la OEBM», de las dJsposiciones contenidas en el presente
Acuerdo y que ·la conciernen;

Se convienen en lo que sigue:

ARTicULO 1

Institución de la Conferencia

Se instituye una conferencia Europea de Biología Mole'Cu
lar, denominada a continuaclón ela Conferencia».

ARTfCULo II

Fines

1. La ConferencIa garantizará la cooperación entre Esta
dos europeos para investig¡wIones en biología molecular de ca
rácter básico, as! eamo en otros campos de investigación ínti
mamente relaclonados con ella.

2. El Programa General que se habrá de realizar bajo la
responsabWdadde la Conferencia comprenderá en primer lugar:

• a) la ooneestón de becas de formadón, de enseñanza y de
lnvestigaclón ;

b) 1& aruda· a las Universidades y otras instituc~ones na
cIonales de ell8eÍÍanza superior y de Investigación qUe deseen
acoger a. Profesores invitados;

c) la ereaclón de progranras de cursos y la organización de
reuri10nes de eJItudio coordinada con los programas de las Uní
ver81dades '7 de las démáa instituciones de enseñanza superior
y de Investigación.

I4l Conferencia confiará a la OEBM la realización del Progra
ma General.

-------------

Ea Programa General o las condiciones de su puesta en mar
úha podrán ser modificados por la Conferencia por unanimidad
de los MiembrOS presentes y votantes.

3. Los proyectos de estudios por la Conferencia y que Sólo
algunos Miembros están dispuestos a realizar, se calificarán de
Proyectos Especiales. CualquIer Proyecto Especial deberá ser
aprobado por la conferencia por mayoría de dos tercios de los
Miembros presentes y votantes. La realización de un Proyeeto
Especial será objeto de un acuerdo entre los Miembros parti
cipantes. Todo Miembro tendrá la facultad de participar pos
teriormente a un proyecto Especial ya aprobado.

ARTicULO III

La Conferencia

1. Los Miembros de la Conferencia serán los Estaeos parte
del presente Acuerdo.

2. Por decisión tomada por unanimidad de los Miembros
presentes y votantes, la Conferencia podrá permitir a otros
Estados europeos, así como a l()s Estados que hayan aportado
una contribución importante a los trabajos de la OEBM desde
su fundación, qUe pasen a .'ie1" Miembros por medío de su adhe
sión al presente Acuerdo d€'spués de su entrada en vigor.

3. Por decisión tomada por unanimidad de los Miembros
pre,sentes y vot¡.'tutes, la Conferencia podrá establecer una coo-.
peración con Estados no MIembros, organizaciones nacionales
u organizadones lnternaciona!es gubernamentales y no guber
namentales. Las condiciones y las modalidades de esta coopera.
ción serán determinadas por la Conferencia por unanimidad de
los Miembros presentes y votantes, en cada caso .según las <'ir~

cunstancías.

ARTícuLO IV

Funcionamiento y c01npetencia de la Conferencia

1. La conferencia se reunirá una vez al año en sesión or
dinaria_ Pod'rá. además, reunirse en sesión extraordinaria a
petición de los dos tercios de los Miembros.

2. Cada Miembro estari representado por dos delegados
como máximo. Los delegados podrán estar acompañados pOr

Consejeros. La Conferencia. elegirá un Presidente y dos Vice
presidentes, que ejercerán su CR'rgo hasta la sesión ordinaria
siguiente.

3. La Conferencia:
a) tomara las decisiones neceM-rias para alcanzar los ob-

jetivos previstos en el artículo II;
b) decidirá el lugar de las reuniones;
c) podra retener fondos y concluir contratos;
d) aprobará su Reglamento interior;
e) por decisión tomada por maY0i'ia de los dos tercios de

los Miembros presentes y votantes, podrá crear los órganos
SUb:,idiarios que fueren necesarios;

f) aprobará un plan indicativo de ejecución del Programa
General citado en el artículo II,' 2, Y fijará su duración. Al
aprobar este plan, la Conferencia: determinará por voto uná
nime de los Miembros presentes y votantes el importe máximo
de los compromIsos para el período antes citado. Este importe
no podrá ser modificado posteriormente sin una decisión de
la Conferencia tomada por unanimidad de los Miembros pre-
sentes y votantes;

g) aprobará el presupuesto anual ordinario y tomará. por
mavorla de los dos tercios de los MiembroS presentes y votan
tes: las (lisposiciones financieras necesarias;

h) aprobará la estimación provisional de los gastos para
los dos años siguientes;

1) se enter9Jrá de las disposiciones financieras particulares
relativas a cada Proyecto Especial previnmente aprobado por
los Miembros que participan en el mismo;

j) aprobará su Reglamento financiero por mayoría de- los
dos tercios de los Miembros presentes y votantes;

k) aprobará y publicrerá sus cuentas anuales comprobadas;
D aprobará el informe anual presentado por el Secretario

General.

4. a) (1) Cada Miembro tendrá derecho a un voto en la
Conferencia.

(m Sin embargo, un Miembro sólo podrá votar sobre las
modalidades de ejecución de un proyecto Especial si participa
en el mismo.


